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Grupos prioritarios de personas trabajadoras 

 

 

 

A) Programas formativos de las líneas I y II. 

 

Los grupos prioritarios de personas trabajadoras ocupadas son: 

 

- Personas trabajadoras con baja o ninguna cualificación profesional acreditada. 

- Personas trabajadoras que no hayan cursado ofertas de formación profesional en 

los últimos tres años. 

- Personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial, cuyos ingresos sean iguales 

o inferiores al 75 % del salario mínimo interprofesional. 

- Personas trabajadoras con contrato temporal. 

- Personas trabajadoras fijas-discontinuas en periodo de inactividad. 

- Personas trabajadoras en situación de ERTE. 

- Personas trabajadoras acogidas al Mecanismo RED. 

- Personas trabajadoras autónomas y personas trabajadoras de Economía Social, 

cuyos ingresos sean iguales o inferiores al 75 % del salario mínimo 

interprofesional. 

- Personas trabajadoras de microempresas (de hasta 10 personas trabajadoras). 

- Personas que han participado en procedimientos de acreditación de 

competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no 

formales e informales. 

 

B) Programas formativos de la línea III. 

 

Los grupos prioritarios de personas trabajadoras desempleadas son: 

 

- Mujeres mayores de cuarenta años. 

- Personas trabajadoras sin estudios acreditados. 

- Personas trabajadoras con baja o ninguna cualificación profesional acreditada. 

- Personas trabajadoras con menos de 30 años con baja o ninguna cualificación 

profesional acreditada. 

- Personas trabajadoras mayores de cincuenta años. 

- Personas trabajadoras paradas de larga duración. 

- Personas trabajadoras en situación de ERTE. 

- Personas solicitantes de acciones formativas orientadas al arraigo por formación. 

- Personas que han participado en procedimientos de acreditación de 

competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no 

formales e informales. 

 

 

 

 


